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Cartagena de Indias, 26 de febrero de 2024 
 
 

   Vía Correo Electrónico 
 
Doctor  
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Congreso de la República de Colombia 
secretaria.general@camara.gov.co 
Bogotá D.C.  
  

  Asunto: Debate de Control Político - Proposición No. 054  
 
Cordial saludo. 
 
En atención a su comunicación fechada el 13 de febrero pasado próximo donde 
se nos da traslado de la Proposición No. 054 cuya temática central es el debate de 
control político sobre la “Incremento de los costos de energía y gas natural”, muy 
respetuosamente a través del presente oficio nos permitimos dar respuesta al 
cuestionario propuesto por la Honorable Representante DORINA HERNÁNDEZ 
PALOMINO en lo tocante a la empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., lo 
cual procedemos a hacer en los términos expresados más adelante, previa la 
siguiente: 

CUESTIÓN PREVIA 
 
Antes de proporcionar nuestras respuestas a su cuestionario resulta indispensable 
realizar la siguiente precisión:  
 
I. LA MARCA “AFINIA” 
 
El prestador del servicio de energía eléctrica en los departamentos de Bolívar, 
Cesar, Córdoba, Sucre y 11 municipios del Departamento de Magdalena es 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., sociedad por acciones simplificada, de 
carácter mixto, legalmente establecida bajo las leyes de la República de 
Colombia. Por su parte, AFINIA es la marca, entendida esta como el signo distintivo 
que identifica los productos o servicios de una empresa o empresario, y con la que 
se distingue la actividad que como prestador del servicio público de energía 
desarrolla CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P.  
 
En virtud de ello debemos entender que CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. es la 
persona jurídica y AFINIA es la marca de los productos y servicios de aquella, por 
tanto, para efectos de las respuestas que daremos a continuación, hemos de 
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entender que cuando en su proposición se refiere a AFINIA, se está refiriendo es a 
la sociedad CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 
 

RESPUESTAS AL CUESTIONARIO FORMULADO 
 

1. ¿Cuál es la constitución de su empresa desde sus inicios? 
 

Respuesta: La sociedad CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. se constituyó 
legalmente como una empresa de servicios públicos de naturaleza mixta, de 
nacionalidad colombiana, sociedad que por ser prestadora de servicios 
públicos domiciliarios se regularía por las Leyes 142 y 143 de 1994 y en lo no 
previsto en ellas se rige por las reglas del Código del Comercio. Lo anterior en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 14 de la Ley 142 de 1994. 

 
2. ¿Quiénes eran los Accionistas inicialmente de la empresa AFINIA? 

 
Respuesta: Según el Acta No. 5 de la Asamblea General de Accionistas de la 
sociedad CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. fechada el día 1º de octubre de 
2020 los accionistas iniciales de la empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 
fueron EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN y EPM LATAM S.A.  

 
3. ¿Cuál es la composición accionaria de la empresa AFINIA, en este momento?  
 

Respuesta: En la siguiente tabla se muestra la actual composición accionaria 
de la empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P., así:  
 

Nombre Accionista Número 
de acciones 

Porcentaje de 
Participación 

Naturaleza del 
Aporte 

Empresas Públicas de  
Medellín E.S.P. 3.014.411.376 87.44% Público 

EPM Latam S.A. 432.999.479 12.56% Privado 
TOTAL 3.447.410.855 100%   

 
 
4. ¿Cuáles son las empresas que le proveen la Energía Eléctrica? 

 
Respuesta: Para dar exacta contestación a esta pregunta adjuntamos una 
presentación de Power Point denominada “Proveedores de Energía” (Anexo 
No. 1) donde se identifican las empresas que han proveído de energía eléctrica 
a CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. en los años 2023 y 2024 en el mercado 
regulado.   
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5. ¿A como compra el Kilovatio de energía eléctrica?  

 
Respuesta: Antes de entrar a responder sobre el costo del kilovatio se hace 
indispensable señalar que en la conformación del Costo Unitarios, no solo 
interviene el componente de Generación, sino que para entregar un kWh de 
energía eléctrica a un cliente se requiere el uso de la infraestructura tanto de 
transmisión como de distribución lo que hace que adicionalmente se incurran 
en sobrecostos en la Generación debido a que el sistema requiere generación 
por seguridad. Sumado a lo anterior encontramos que entre el proceso de 
generación y transporte de un kWh hasta la entrega al cliente, se incurre en 
pérdidas técnicas y no técnicas las cuales son reconocidas al comercializador; 
y por último en el proceso de comercialización se incurre en costos producto de 
todo este proceso. 
 
A continuación, se presenta una tabla que detalla los costos en los que incurrió 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. durante el cálculo del mes de febrero de 
2024, aplicado en marzo de 2024 para entregar un kWh a sus clientes: 
 

Componente Costo 
($/kWh) 

Generación 371,91 
Transmisión 49,20 
Pérdidas 
reconocidas 

194,31 

Restricciones 11,50 
Distribución 220,82 
Comercialización 220,82 
Total 1.061,09 

 
6. ¿A como le factura el Kilovatio de energía al usuario residencia? 

 
Respuesta: Para establecer la tarifa a cobrar a un cliente primero se calcula el 
Costo Unitario de prestación del servicio calculado según lo establecido en la 
Resolución 119 de 2007 modificada por las resoluciones CREG 17 de 2008, 156 
de 2009, 173 de 2011, 191 de 2014, 30 de 2018, 101-02 de 2022, 101-18 de 2022 y 
101-28 de 2023. 
 
La tarifa por cobrar corresponde al Costo Unitario (CU) menos el subsidio para 
los estratos 1,2 y 3 o el Costo Unitario más la contribución para los estratos 5, 6 y 
sectores comercial e industrial. En la tabla siguiente se muestra el CU calculado 
para el nivel de tensión 1 cuando el Operador de Red (OR) es propietario del 
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activo y cuando el cliente es propietario del activo, y la tarifa aplicada a 
usuarios residenciales y no residenciales y el porcentaje de subsidio aplicado. 
 

Estratos  Activos 
propiedad del OR 

Activos 
propiedad Cliente 

Consumo 0 - 173 >173 0 - 173 >173 

1 432,14 1071,09 417,71 1034,23 

2 540,17 1071,09 522,14 1034,23 
3 910,42 1071,09 879,09 1034,23 
4 1071,09 1034,23 
5, 6, industrial y comercial  1285,30 1241,07 

 
 
7. ¿A como le factura el Kilovatio de energía al usuario Comercial?  

 
Respuesta: Tomando en consideración lo indicado en la respuesta anterior, 
agregamos que para el estrato 5, 6 y el sector comercial e industrial, se 
establece una tarifa con contribución la cual equivale al 20% del costo de 
prestación del servicio (CU). En consecuencia, se cobra el 120% del CU. 
 
Es importante añadir que la CREG prorrogó hasta el 30 de junio de 2027 la 
metodología de cálculo aplicable al cálculo de los subsidios aplicables al 
consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería de los 
usuarios residenciales pertenecientes a los estratos 1 y 2, mediante la Resolución 
105 06 de 2023. Según esta el subsidio aplicable al estrato 1 varía entre el 50% y 
el 60%, mientras que para el estrato 2 oscila entre el 40% y el 50% y para estrato 
3 se continúa aplicando lo establecido en la Ley 142 de 1994, es decir, el 
porcentaje de subsidio continúa siendo igual al 15%.   
 

8. ¿A como le factura el Kilovatio de energía al usuario Industrial? 
 
Respuesta: Nos remitimos a las respuestas dadas en los dos puntos anteriores.  

 
9. ¿Cómo es el reparto de las utilidades por la venta del servicio? 
 

Respuesta: En este punto nos permitimos informar que según los términos 
estatutarios la Asamblea General de Accionistas de la empresa CARIBEMAR DE 
LA COSTA S.A.S. E.S.P. es la que determina la disposición de las utilidades de la 
compañía y en virtud de ello las utilidades del ejercicio del año 2022 se 
destinaron para enjugar perdidas de años anteriores, tal como se revela en las 
notas a los estados financieros del año en mención. Así mismo manifestamos 
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que las utilidades del año 2023 se encuentran actualmente para aprobación 
en la Asamblea Ordinaria de Accionistas prevista para ser realizada en el 
próximo mes de marzo de 2024. 
 

10. ¿Qué entidad del Estado ejerce control, le realiza auditoría, vigilancia e 
inspección? 

 
Respuesta: Según lo establecido en el Artículo 75 de la Ley 142 de 1994 “El 
Presidente de la República ejercerá el control, la inspección y vigilancia de las 
entidades que presten los servicios públicos domiciliarios, y los demás servicios 
públicos a los que se aplica esta Ley, por medio de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial, del Superintendente y sus 
delegados” (Subrayas fuera de texto).  
 
En virtud de la norma citada la empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 
es controlada, vigilada e inspeccionada por la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  
 
Por otra parte, la auditoría fiscal de la empresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. 
E.S.P. la realiza la Contraloría Distrital de Medellín, por ser esta empresa una filial 
de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN y ser parte del Grupo EPM, cuyo 
domicilio principal se encuentra en dicha ciudad.  

 
De esta forma queda totalmente respondida la Proposición No.054 de la Legislatura 
2023-2024 de la Cámara de Representantes del Congreso de la República. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
OMAR ENRIQUE OTERO RUIZ 
Primer Suplente del Gerente General 
CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 
 
 
Elaboró: Juan Guillermo Buendía Martínez – Profesional Asesoría Jurídica 
 Eva del Carmen Pautt Osorio – Jefe Planeación e Inteligencia Comercial (e) 
 Israel José Guerra Dávila – Jefe Compras de Energía  
 Osvaldo de Jesús Blanco Gutiérrez – Jefe de Contabilidad e Impuestos 
Revisó:  José David Pertuz Gutiérrez – Gerente Servicios Jurídicos (e) 
Aprobó: Julio César Bonilla Rodelo – Subgerente Operaciones Comerciales y Cobro – Dirección Comercial 
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